
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA Q~~ REPÚ
'''.''''''"''''""".~ ...,,-...,..

DECRETO NÚMBitO 790 DE 2009 '~'-"',,",.--

REPUBLlCA DE COLOMBIA

•
1 2 MAR 2009

Por el cual se acepta una renuncia

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Política

DECRETA:

--
,-

ARTíCULO 1°._ Acéptese a partir del 12 de marzo del presente año, la renuncia
presentada por el doctor LUIS CARLOS RESTREPO RAMíREZ, del cargo de Alto
Comisionado Código 1180 de la Consejería para la Paz.

ARTíCULO 2°._ El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

•.Dado en Bogotá, D.C., a los 1 2 MAR 2009

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

NARDO MORENO VIL LEGAS
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